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San Ramón de la Nueva Oriín,

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-044 /2026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se rectifica el Artículo lo de la Resolución

N' CD-ORAN-476/2025, e¡ lo que respecta a la fecha de la prorroga de designación de la Lic.
Norma Sonia Santa Cruz, D.N.l. N' 24.039.732, en el cargo de profesor en la Categoría de
Adjunto, Dedicación Exclusiva, Interino, para la asigna tura "Enfermería del Adulto v Anciano
I de la Carrera Licenciatu ra en Enfermería, que se dicta en la Facultad Regional Onín de la
Universidad Nacional de Salta, debiendo ser r partir del 0l de enero y h¡sta el 3l de diciembre
de 2026 o nueva disposición.

Que, en Reunión Ordinaria N' 0212026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional orán de la universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida Ia resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-044/2026 de la Facultad Regional Oním
de la Universidad Nacional de Salt4 por corresponder.

ARTÍCULO 2": Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Secretaría Académica, Dirección
Administrativa Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de
Administración, Oficina de Personal de la Facultad y Comisión de las Carreras de Enfermería y
Licenciatura en Enfermería para su conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico N' ORA- 1 93l2024. -
Reso I ttc i4 n No C D-ORAN- I 07/2 02 6.-
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